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de la provincia de León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

Site BOLETÍN, dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-

[ bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BQLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Subsidio al Combatiente 
PROVINCIA DE L E O N MES DE JUNIO DE 1940 

¡ESTADO demostrativo de ingresos correspondiente al mes de la fecha. 
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A Y U N T A M I E N T O 

Acebedo 
Albares de la Ribera . 
Algadefe 
Alija de los Melones.. 
Almanza 
Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga., 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Camino 
gerlanga del Bierzo . . 
goca de Hué rgano . . . . 
ooüar. 
Borrenes 
brazuelo 
g'Jrgo Ranero (El) . . . 
gurón 
Bustillo del Páramo . . 
^abañas Raías 

Teota de tickets 

24 35 

20 » 

'27 50 

*70 » 
.253 25 
.447 . 

17. 05 

121 75 
150 » 
218 75 

10 » 

327 50 

> « 
41 . 

Día sin postre Reintegros 

180 
286 

443 

980 

30 
106 
450 

147 50 
30 » 

VARIOS 

100 

1.286 » 

1.776 80 
14 » 

100 » 
152 55 

100 

Recargo 
25 por 100 
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A Y U N T A M I E N T O 

Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto • • 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes • • • 
Carucedo ^ • • • 
Carracedelo 
Carrizo. 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera....: . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo.. . . . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra >,;, 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río . . 
Cimanes de la Vega . . . . . 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros . . . 
Comilón 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubíllas de Rueda 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo 
Destriana '• 
Encinedo 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Fabero. 
Eolgoso de la Ribera 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega -. 
Fuentes de Carbajal. . . . . . 
Galleguillos de Campos , . 
Garrafe de Torio 
Gordal'za del Pino . . . . . . . 
Cordoncillo 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros... 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos . 
Láncara de Luna 
León 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las-Muías . . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros.. 
Matallana de Torio 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda 
Oencia 

Venta de tickets 

85 25 
180 » 
16 80 
14 « 

* 6 25 

35 » 

^61 25 

21 50 
13 . 

*18 » 
15 . 
10 25 

10 
968 75 

12 50 

110 
25 
15 

Día sin postré 

50 

28 
73 50 

29 50 
51, 25 

55 

135 

47 40 
64 40 

66.605 » 
24 25 
30 . 

*59 . 
215 » 

188 75 
10 . 

'35 . 

Reintegros 

210 
> 

^30 

45 

180 

VARIOS | ííecar«<> 
^ por loo 

138 

100 

162 

90 
60 

90 

90 
1.260 

14 

133 15 

100 

89 25 

*94 50 

198 

15.000 

59 25 
105 » 

'60 . 
55 » 

105 

*90 

10 

18 

917 56 

250 » 



A Y U N T A M I E N T O 
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Omañas (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón iLa) . 
Poní errada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpefta 
Priaranza del Bierzo 
Priorr 
Puebla de Li l lo 
Puente de Domingo Flórez 

uintana del Castillo 
uintana del Marco >. 

Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño... . 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Robla(La) 
Rediezmo . • . 
Roperuelos del Páramo 
Sabero 
Saelices del Río 
Sahagún 
Sala món 
San Adrián del Valle 
>an Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Palantera . 
San Emiliano 
San Ksteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros... 
San Pedro de Bercianos. = 
Santa Colomba de Curueño . . . . 
Santa Colomba de Somoza . . . . 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina... 
Sariegos • 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y A mío 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia . 
Urdíales del Pá ramo. . . .. . 
Valdefresno i 
Valdefuentes del Páramo 
v aldelugueros 
Val demora 
yaldepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 

Venta de tickets Día sin postre Reintegros VARIOS 
Recargo 

25 por 100 

24 45 
30 » 

20 » 
18 » 

176 50 
7 

12.490 14 

13 50 
10 

120 

10 
> 

190 » 

107 50 

130 » 
35 . 

185 » 

445 « 

*46 » 
542 50 
» 

100 

8 75 
50 

100 

10 

250 
30 
12 50 

101 55 
19 25 

'50 
49 25 
15 

167 50 
95 
81 50 

b » 
98 75 

415 25 

87 

164 
615 

924 

74 

25 

90 

89 15 

28 

2. 807 81 

272 

230 

840 

317 95 

216 

¡05 

900 

¡35 
12 

137 109 40 
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A Y U N T A M I E N T O 

Valderrueda 
Valdesámario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre • 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique,. 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Bspinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián • 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
Villacé. "• 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer > 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón 
Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamejil 
Villamol 
V i lamóntán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaornate.- • • 
Villaquejida . . 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
ViUaverde de Arcayos 
Villazala 
Viilazanzo 
Zotes del Páramo 

Venta de tickets 

T O T A L . 

10 » 

50 » 

20 » 

304 . 
'78 . 
550 . 
30 > 

120 » 

27 50 
81 25 
33 50 

175 » 

12 50 
687 50 
24 25 

72 75 

26 25 

99 25 
4 65 

'97 50 
662 50 
34 25 
5 » 

31 25 

102.383 79 

Día sin postre 

28 60 

56 60 

Reintegros 

86 
30 

102 
60 

30 

359 » 
» 

75 . 

*56 50 
553 » 

'89 » 

60 > 

180 » 

180 
690 

390 

89 50 

29.722 90 

VARIOS 

750 

8 

125 » 

78 20 

446 70 

22 20 

100 * 

100 » 
11 50 

20.088 82 

Recargo 
¿o m 100 

Recaudado en la, provincia durante el presente mes por el 20 por 100 de Tabacos, 171.818,25 pesetas. ^ 
León, 9 de luilo de 1940.-E1 Tefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.-V.0 B.0: El Tefe de la Comisión provin 

cial, Agustín Revuelta. _—-==: 

Ayuntamiento de 
L a Ereina 

Formulado por esta Comisión Ges
tora un presupuesto extraordinario 
con destino a la construcción y re
paración de obras de Sanidad e Hi
giene en distintos pueblos de este 
municipio, queda expuesto al público 
en esta Secretaría durante el plazo 
de quince días para oír reclamacio
nes si a ello hubiere lugar. 

L a Ercina, 24 de Agosto de 1940.— 
— E l Alcalde, Elias García. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Rendidas las cuentas de presupues
to y Depositaría de este Ayuntamien
to, correspondiente al ejercicio de 
1939, quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
todos los habitantes del término 
pueden examinarlas y presentar 
observaciones o reparos contra las 
mismas, por escrito en dicho plazo y 
los ocho días siguientes, pasados los 
cuales no serán admitidas, 

Villadecanes, 27 de Agosto de 1940. 
— E l Alcalde, Sergio F . Castillo. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédu-

I las personales para el corriente ejer-
; cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación» 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Fresno de la Vega. 
Villamegil. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


